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Hojas de datos de seguridad (HDS) de las sustancias químicas 
peligrosas o sus mezclas
1. Referencia normativa
Para la identificación de peligros y riesgos derivados del uso de 
las sustancias químicas peligrosas y sus mezclas es necesario 
contar con documentos que especifiquen de manera detallada 
las características de estas, con el fin de estar en la posibilidad de 
prevenir accidentes y enfermedades derivados de su uso dentro 
del centro laboral.

Actualmente, las normas y reglamentos obligan a proveedores, 
fabricantes y distribuidores de productos químicos a proporcionar 
a la persona usuaria información sobre los riesgos que generan a 
través del etiquetado en los envases de los productos químicos y 
de la Hoja de Dato de Seguridad (HDS o MSDS).

La HDS es aquella que contiene información básica sobre un 
material o sustancia química determinada, incluye entre otros 
aspectos, las propiedades y riesgos del material, el manejo seguro 
y qué hacer en caso de emergencia. Su objetivo principal es 
proteger la integridad física de la persona operadora durante la 
manipulación de la sustancia.

El Artículo 53 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el trabajo (RFSST) establece que 
para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas, 
los centros de trabajo deberán contar con las HDS en español para todas las sustancias químicas 
peligrosas, así como su señalización en los depósitos, recipientes y áreas, así como informar al 
personal ocupacionalmente expuesto (POE) sobre los peligros y riesgos a los que se expone. También 
se deberá capacitar y adiestrar a las personas trabajadoras en el manejo y conocimiento del sistema 
de identificación y comunicación de peligros y riesgos.

La Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014 Agentes químicos contaminantes del ambiente 
laboral-Reconocimiento, evaluación y control establece los procesos y medidas para prevenir los 
riesgos a la salud del POE a agentes químicos contaminantes en el centro laboral, así como contar con 
el estudio actualizado de los agentes químicos contaminantes contemplando las HDS de todas las 
sustancias químicas que se manejen en el centro de trabajo, con el fin de poder establecer las medidas 
de prevención que permitan identificar el riesgo, establecer controles técnicos o administrativos y 
definir la señalética y equipo de protección para la prevención de riesgos de trabajo.

La Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015 Sistema armonizado para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo 
establece que las HDS deberán incluir los componentes de la mezclas que tengan una concentración 
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igual o mayor a los valores límite de composición para cada clase de peligro para la salud y que dichas 
HDS deberán contar con 16 secciones que contienen información relevante para identificación de las 
sustancias, peligros, primeros auxilios, propiedades físicas y químicas, protección personal, entre otros.

2. ¿Qué es una hoja de datos de seguridad?
De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, la hoja de datos de seguridad (HDS) 
es un documento que contiene la información sobre las características intrínsecas y propiedades de 
las sustancias químicas o mezclas, así como de las condiciones de seguridad e higiene necesarias, 
que sirve como base para el desarrollo de programas de comunicación de peligros y riesgos en el 
centro de trabajo.

Para comprender mejor el tema es importante establecer que existe una diferencia entre peligro y 
riesgo. El término “peligro” puede ser confuso, pues comúnmente los diccionarios no proporcionan 
una definición específica o la confunden con el término “riesgo”. Por ejemplo, de acuerdo con la Real 
Academia Española (RAE), peligro es el “riesgo o contingencia inminente de que suceda algún mal”, 
esto ejemplifica por qué muchas personas usan el término de manera indistinta.

Hay muchas definiciones para peligro, pero las más utilizadas son las siguientes:
• General: se refiere a las características o propiedades intrínsecas de los agentes (físicos o 

químicos) o condiciones presentes en el ambiente laboral (factores de riesgo). Su grado de 
peligrosidad se obtiene al evaluar la potencialidad del efecto que pueden generar o provocar 
dichas características o propiedades de los agentes o condiciones.

• Sustancias químicas: es la capacidad intrínseca de las propiedades y características físicas, 
químicas o de toxicidad de una sustancia química peligrosa o mezcla para generar un daño al 
personal o en el centro de trabajo.

En términos del RFSST, las condiciones peligrosas son aquellas características inherentes a las 
instalaciones, procesos, maquinaria, equipo, herramientas y materiales (se incluyen las sustancias 
químicas y sus mezclas) que pueden poner en riesgo la salud, la integridad física o la vida de  
las personas trabajadoras (relacionado con accidentes y enfermedades de origen laboral) o dañar las 
instalaciones del centro de trabajo.

En la imagen se observa una sustancia química que, derivado de 
propiedades y características físicas, químicas o de toxicidad, la 
convierten en una sustancia química peligrosa.

Por otro lado, el riesgo es la correlación de la peligrosidad de uno o 
varios factores y la exposición de las personas trabajadoras.

De acuerdo con lo establecido en la NOM-018-STPS-2015, el riesgo 
es la probabilidad de que los efectos nocivos de una sustancia 
química peligrosa o mezcla, por una exposición crónica o aguda 
del personal, altere su salud o, por su capacidad de arder, explotar, 
corroer, entre otras, dañe el centro de trabajo. De tal manera que 
esta norma establece lo siguiente:
Riesgo= peligro x exposición
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De acuerdo con lo anterior, la siguiente imagen muestra las diversas vías de entrada de los 
contaminantes químicos.

Nariz, boca, 
pulmones, etcétera.

Vía respiratoria

Piel

Vía dérmica

Boca, estomago, 
intestinos, etcétera.

Vía digestiva

Heridas

Vía parental

Una vez que se cuenta con estos elementos, se debe aplicar la metodología correcta para evaluar el 
grado de riesgo al utilizar esa sustancia química o sus mezclas de acuerdo con el proceso siguiente:

Identificar en las HDS 
los peligros y factores 
de riesgo que conlleva 

la utilización de las 
sustancias químicas. 

Identificar los riesgos 
que conlleva el uso y manejo 

de sustancias químicas. 
Incluyendo la exposición 

de los trabajadores.

Analizar y determinar 
el grado de riesgo asociado 
con los peligros o factores 

de riesgo identificados.

Determinar las acciones a 
implementar para eliminar, 
reducir o controlar el riesgo.

Para determinar el grado de riesgo se puede emplear el método COSHH Essentials que se utiliza 
principalmente para determinar la medida de control más apropiada para la tarea que está siendo 
valorada y no específicamente para determinar el nivel existente de riesgo. Sin embargo, puede 
utilizarse para comparar alternativas, al tener la capacidad para determinar los niveles de riesgos de 
diferentes sustancias o productos.

El método establece cuatro niveles de riesgo en función de las siguientes variables:
• El peligro intrínseco de la sustancia.
• Su potencial de exposición ambiental.
• La cantidad de sustancia utilizada.

El peligro intrínseco de las sustancias se clasifica en cinco categorías (A, B, C, D y E) de acuerdo con 
las frases R que deben aparecer en la etiqueta del producto y en su correspondiente HDS. Además, 
algunas sustancias pueden plantear riesgos debido al contacto con la piel o mucosas externas. El 
potencial de exposición se clasifica en función de la volatilidad de los líquidos y tendencia a formar 
polvo en caso de sólidos.
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Usando estos tres aspectos de información una tabla indica el nivel previsible de riesgo de acuerdo con 
la categoría del peligro, la tendencia para pasar al medio ambiente y la cantidad de sustancia utilizada.

Es importante mencionar que esta actividad no se debe confundir con la evaluación y muestreo 
de las sustancias químicas que se maneja en la metodología referida en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-010-STPS-2014.

Como se puede observar, el uso de las HDS es imprescindible para evaluar el grado de riesgo, lo que 
ayudará a priorizar la implementación de las medidas de prevención que permitan eliminar, reducir 
o controlar la exposición del personal o que ocurra un accidente grave.

3. ¿Qué elementos deben contener las hojas de datos de seguridad?
De manera general, la NOM-018-STPS-2015 establece que las HDS se deberán realizar en formato 
libre, pero es imprescindible que se realicen en español y cuenten con lo siguiente:

A)	Identificación	de	la	sustancia	química	peligrosa	o	mezcla	y	del	proveedor	o	fabricante
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Nombre de la sustancia química peligrosa o mezcla.
• Otros medios de identificación.
• Uso recomendado de la sustancia química peligrosa o mezcla y restricciones de uso.
• Datos del proveedor o fabricante.
• Número de teléfono en caso de emergencia. 
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B)	Identificación	de	los	peligros
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Clasificación de la sustancia química peligrosa o mezcla, conforme a lo que señala el Sistema 
Globalmente Organizado.

• Elementos de la señalización, incluidos los consejos de prudencia y pictogramas de precaución.
• Otros peligros que no contribuyen en la clasificación.
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C) Composición/información sobre los componentes
En esta sección se debe especificar la información siguiente:

• Para sustancias:
ٳ  Identidad química de la sustancia.
ٳ  Nombre común, sinónimos de la sustancia química peligrosa o mezcla.
ٳ  Al menos, el número CAS y el número ONU, entre otros.
ٳ  Impurezas y aditivos estabilizadores que estén a su vez clasificados y que contribuyan a la 
clasificación de la sustancia.

• Para mezclas:
ٳ  La identidad química y la concentración o rangos de concentración de todos los componentes 
que sean peligrosos (criterios de la Norma) y estén presentes en niveles superiores a sus 
valores límite de composición en la mezcla.

ٳ  En el caso de sustancias químicas peligrosas y mezclas consideradas como información 
comercial-confidencial se deberá expresar como tal.
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D) Primeros auxilios
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Descripción de los primeros auxilios.
• Síntomas y efectos más importantes, agudos y crónicos.
• Indicación de la necesidad de recibir atención médica inmediata y, en su caso, tratamiento especial.
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E) Medidas contra incendios
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Medios de extinción apropiados.
• Peligros específicos de las sustancias químicas peligrosas o mezclas.
• Medidas especiales que deberán seguir los grupos de combate contra incendios.
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F) Medidas que deben tomarse en caso de derrames o fugas accidentales
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Precauciones personales, equipos de protección y procedimientos de emergencia.
• Precauciones relativas al medio ambiente.
• Métodos y materiales para la contención y limpieza de derrames o fugas. 
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G) Manejo y almacenamiento
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Precauciones que se deben tomar para garantizar un manejo seguro.
• Condiciones de almacenamiento seguro, incluida cualquier incompatibilidad.
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H) Controles de exposición/protección personal
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Parámetros de control.
• Controles técnicos apropiados.
• Medidas de protección individual, como equipo de protección personal (EPP).
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I) Propiedades físicas y químicas
En esta sección se debe especificar la siguiente información: 

• Apariencia (estado físico, color, etcétera).
• Olor y umbral del olor. 
• Potencial de hidrógeno, pH. 
• Punto de fusión/congelación. 
• Punto inicial e intervalo de ebullición 
• Punto de inflamación 
• Velocidad de evaporación. 
• Inflamabilidad (sólido/gas). 
• Límite superior/inferior de inflamabilidad o explosividad. 
• Presión de vapor. 
• Densidad de vapor. 
• Densidad relativa. 
• Solubilidad(es). 
• Coeficiente de partición n-octanol-agua. 
• Temperatura de ignición espontánea. 
• Temperatura de descomposición. 
• Viscosidad. 
• Peso molecular. 
• Otros datos relevantes.
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J) Estabilidad y reactividad
En esta sección se debe especificar la siguiente información: 

• Reactividad. 
• Estabilidad química. 
• Posibilidad de reacciones peligrosas. 
• Condiciones que deberán evitarse. 
• Materiales incompatibles. 
• Productos de descomposición peligrosos.

 

Página 5 de 7 
 

 
 

 
 

 

 
 
 



Entornos Laborales Seguros y Saludables

K) Información toxicológica
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Información sobre las vías probables de ingreso.
• Síntomas relacionados con las características físicas, químicas y toxicológicas.
• Efectos inmediatos y retardados, así como efectos crónicos producidos por una exposición a 

corto o largo plazo.
• Medidas numéricas de toxicidad, como estimaciones de toxicidad aguda.
• Efectos interactivos.
• Cuando no se disponga de datos químicos específicos.
• Mezclas.
• Información sobre la mezcla o sobre sus componentes.
• Otra información.
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L) Información ecotoxicológica
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Toxicidad.
• Persistencia y degradabilidad.
• Potencial de bioacumulación.
• Movilidad en el suelo.
• Otros efectos adversos. 
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M) Información relativa a la eliminación de los productos
En esta sección se debe especificar la descripción de los residuos e información sobre la manera de 

manipularlos sin peligro y sus métodos de eliminación, incluida la eliminación de los recipientes 
contaminados.
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N) Información relativa al transporte
En esta sección se debe especificar la siguiente información:

• Número ONU (número de identificación de las Naciones Unidas).
• Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas.
• Clase(s) de peligros en el transporte.
• Grupo de embalaje/envasado, si aplica.
• Riesgos ambientales.
• Precauciones especiales para la persona usuaria.
• Transporte a granel con arreglo al anexo II de MARPOL 73/78 y al Código CIQ (IBC por sus siglas 

en inglés).
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O) Información reglamentaria
En esta sección se debe especificar las disposiciones específicas sobre seguridad, salud y medio 

ambiente para las sustancias químicas peligrosas o mezcla de que se trate. 
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P) Otras informaciones incluidas las relativas a la preparación y actualización de las hojas de 
datos de seguridad

La hoja de datos de seguridad deberá tener la siguiente leyenda: 
La información se considera correcta, pero no es exhaustiva y se utilizará únicamente como 
orientación, la cual está basada en el conocimiento actual de la sustancia química o mezcla y es 
aplicable a las precauciones de seguridad apropiadas para el producto.

 

Página 7 de 7 
 

 
 

 
 
 4. Puntos relevantes/buenas prácticas

Es importante que las HDS de cada sustancia 
química peligrosa y mezcla sean actualizadas 
cuando se cuente con información nueva que 
modifique la clasificación de la sustancia química 
peligrosa o mezcla, de acuerdo con lo señalado 
en el Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. 
De la misma forma, cuando se publiquen nuevos 
datos o resultados de ensayos sobre los posibles 
efectos adversos de carácter crónico para la 
salud, aun cuando dichos datos no conlleven una 
modificación de la clasificación existente.
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Es importante colocar señalización y ubicarla en 
lugares visibles del contenedor, anaquel o área 
del centro de trabajo, de tal manera que siempre 
puedan ser observadas por el personal o los 
servicios de atención de emergencias.

Considerar la realización de un programa de 
capacitación y adiestramiento necesarios. Dicho 
programa deberá proporcionarse a todas las 
personas trabajadoras involucradas en el manejo 
de sustancias químicas peligrosas y mezclas, 
a integrantes de la comisión de seguridad e 
higiene y quienes tengan algún tipo de actuación 
en caso de emergencia.

Finalmente, se debe poner a disposición del personal las HDS, ya que contienen información 
relevante para evitar accidentes y enfermedades, así como accidentes graves que generen pérdidas 
materiales y humanas.

Las sustancias químicas tienen un ciclo y en cualquier etapa, a través de las medidas de prevención, 
se pueden evitar accidentes, enfermedades y daños al medio ambiente.
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